


































treinta de Julio
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SUR S.A., sociedad del giro minero, rol único tributario número

setenta y siete millones setecientos sesenta y dos mil noveci

cuarenta guión nueve, todos con domicilio en

noventa y seis mil trescientos cuarenta y uno guión K, ambos en

1

A

representación, según se hará constar, de ANGLO AMERICAN

noventa y cinco mil sesenta y nueve guión seis; y don

LAGOMARSINO, GIANCARLO BRUNO y OTROS

ANGLO AMERICAN SUR S.A.

REVOCACIÓN Y PODERES ESPECIALES

comercial, cédula de identidad número seis millones trescientos

ALEJANDRO VICENTE MENA FRAU, chileno, casado, ingeniero

comercial, cédula de identidad número nueve millones setecientos

trescientos veintidós, comuna de Santiago, comparecen: don

JUAN CARLOS ROMÁN YÁÑEZ, chileno, casado, ingeniero

EN SANTIAGO, REPUBLICA DE CHILE, a

del año dos mil trece, ante mi SUSANA BELMONTE AGUIRRE,

Abogado,Notario Público de la Undécima Notaría de Santiago, con

oficio en Paseo Ahumada número ciento treinta y uno, oficina
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referida se entienden revocados el "Poder Bancario y de

Benavente, Repertorio número once mil seiscientos treinta y siete-
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otorgadas en la misma Notaria, Repertorios número doce mil

Operaciones Financieras", el "Poder Especial Abogados", el

"Poder para Comercializar Productos y Subproductos y

Tramitaciones Relacionadas", el "Poder para Adquisiciones y

Contratos de Obras y Servicios", el "Poder para Declaración y

dos mil doce, como asimismo aquellos poderes especiales que

constan de las escrituras públicas de fechas veintiséis de

Septiembre de dos mil doce y diez de Diciembre de dos mil doce

Tramitaciones", todos los cuales serán reemplazados por los que

treinta y uno de Julio de dos mil trece la totalidad de los Poderes

Especiales otorgados en sesión de directorio número cuarenta y

dos celebrada el día siete de Agosto de dos mil doce, cuya acta se

redujo a escritura pública con fecha siete de Septiembre de dos

mil doce en la Notaría de Santiago de don Patricio Raby

se indican en la cláusulas siguientes.- SEGUNDO;En virtud de lo

anterior los señores Juan Carlos Román Yáñez y Alejandro

Vicente Mena Frau, vienen en este acto en otorgar nuevos Poderes

Especiales para cada una de las distintas áreas de la compaü.ía,

Pago de Impuestos" y el "Poder Contratación de Personal y

doscientos veintiuno-dos mil doce y número qumce mil

ochocientos sesenta y tres-dos mil doce. Para efectos de una

mayor claridad, se deja constancia que a contar de la fecha antes

de Anglo American Sur S.A., vienen en revocar a contar del'

Pedro de Valdivia número doscientos noventa y uno, comuna de

Providencia; los comparecientes mayores de edad, quienes

acreditan su identidad con las cédulas mencionadas y exponen:

PRIMERO;Por el presente acto, los señores Juan Carlos Román

Yáñezy Alejandro Vicente Mena Frau actuando en representación
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faculta a dichos Apoderados Generales de Administración para

contenido y alcance de este documento. Se deja constancia que

todos los poderes especiales se otorgan con carácter indefinido. A.

A los Apoderados Generales de Administración nombrados por la

sociedad, para que sin perjuicio de las facultades que les

corresponden en virtud de dicho poder, ejerzan todas y cada una

de las facultades contenidas en cada uno de los poderes

PASEO AHUMADA N' 131 OFICINA 322 FONO (56"-2
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que, actuando conjuntamente dos cualesquiera de ellos, puedan

revocar y modificar en cualquier forma todos y cada uno de los

poderes especiales, así como conferir dichas facultades a nuevos

apoderados. B. Poder Bamcario y Operaciones Financieras. A

Aprobaciones". No será necesario acreditar ante terceros el

especiales que se confieren a continuación, actuando

conjuntamente dos cualesquiera de ellos. Además, por este acto se

diferentes departamentos y darles una mayor autonomía, poderes

que también podrán ejercer la totalidad de los Apoderados

Generales de Administración nombrados por la sociedad. En este

sentido, se otorgan los siguientes poderes especiales: Poder

Bancario y Operaciones Financieras, Poder Especial Abogados,

Poder para Comercializar Productos y Subproductos y

Tramitaciones Relacionadas, Poder para Adquisiciones y

Contratos de Obras y Servicios, Poder para Declaración y Pago de

Impuestos y Poder Contratación de Personal y Tramitaciones.

Todas las facultades señaladas en los poderes especiales que se

confieren a continuación, deberán ser ejercidas dentro de los

límites del documento interno de la compañía llamado "Manual de
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Purcell Douds, José Pedro Urrutia Beven, Gastón Cristián Véliz

Correa, Oscar Torres Rojas, Nicholas Jordan, Andrew William

Hodges, Kow Buabin Ward-Brew, Grant Gordon Hunter, Milton

KellemenGarcía, Sergio Andrés Rosales Baeza, Marcela Alejandra

Dios Gajardo, MiguelHumberto Pérez Fernández, Rossana Pamela

Berrios Toledo y Francisco José Rodríguez Weiss /Apoderados

"A"/, para que actuando conjuntamente dos cualesquíera de ellos

o uno cualquíera de ellos en conjunto con uno cualquiera de los

señores Carolina Cecilia Hudson Soto, Muriel Zúñiga Eaglehurst y

Jaime Sergio Salinas Díaz, / Apoderados "B"/, representen a Anglo

American Sur S.A., con las siguientes facultades de tipo bancario

y para operaciones financieras: Uno) Abrir y cerrar cuentas

bancarias en moneda nacional y extranjera, en Chile o fuera de

Chile. Firmar cartas de instrucciones bancarias en relación a

cuentas bancarias en moneda nacional o extranjera. Girar en las

cuentas corrientes de la Compañia, median.te cheques, letras,

órdenes de pago o transferencias computacionales en moneda

nacional o extranjera. Sin perjuicio de lo anterior, en el evento que

se utilizaren cheques automatizados con firmas digitalizadas, a lo

menos una de las fITmasdeberá ser manual. Girar los depósitos a

la vista o a plazo que tenga la Compañia, en moneda nacional o

extranjera; Dos) Contratar cajas de seguridad con cualquier banco

o institución final1cieray designar a las personas autorizadas para

tener acceso a las cajas de seguridad, con facultades para guardar

y retirar bienes de ellas, siempre que, en cada oportunidad,

tengan acceso a dichas cajas conjuntaluente dos personas a lo

menos; Tres) Contratar préstamos o créditos, con o sin interés,

con o sin garal1tia, en forma de mutuo, pagaré, crédito en cuenta

" corri~nte, líneas de sobregiro o cualesquiera otras formas, para
.

ser depositados en las cuentas corrientes de la Compañia, renovar
.. I
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documentos pertinentes; Cuatro) Contratax y cancelar boletas de

garantía bancaria; Cinco) Girar, aceptar, reaceptar, endosar en

cualquier forma, descontar, anular y protestar letras de cambio,

pagarés y toda clase de documentos mercantiles que obliguen a la

Compañía; Seis) Comprar y vender divisas, al contado o a futuro.

Efectuar toda clase de operaciones, de cambios internacionales y

de comercio exterior, especialmente aquellas contempladas en las

Normas de Cambios Internacionales y en las Normas Financieras

del Banco Central de Chile; Siete) Efectuar colocaciones de dinero

de la sociedad en el mercado financiero local e intemacional, y

rescatar, cobrar y percibir los dineros objeto de estas colocaciones

en cualquier tiempo; Ocho) Abrir acreditivos y contratar cartas de

crédito de cualquier naturaleza; Nueve)Retirar valores en custodia

o garantía y pólizas o certificados de seguros o autorizar a una o

más personas para retirar dichos valores, pólizas o certificados;

Diez) Otorgar mandatos a empresas bancarias autorizadas para

operar en el país para que, actuando por cuenta de la Compañía,

vendan moneda extranjera al Banco Central de Chile con pacto de

recompra, de acuerdo al Capítulo cuatro-uno-E de las Normas

Financieras del Banco Central de Chile, o las normas que las

modifiquen o reemplacen; Once) Otorgar mandatos a empresas

bancarias autorizadas para operar en el país para que, actuando

por cuenta de la Compañía, efectúen las operaciones y

tramitaciones conducentes a la aplicación de títulos de la deuda

externa chilena a inversiones que realice o reciba la Compaii.ía de

acuerdo a los Capítulos dieciocho y diecinueve de las Normas de

Cambios Internacionales del Banco Central eleChile, o las normas

que las modifiquen o reemplacen; Doce) Reconocer y rechazar

saldos en cuentas corrientes; Trece) Hacer depósitos de

5
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arbitrales, con facultad de reconvenir, contestar reconvenciones,

tribunales, sean éstos ordinarios, especiales, administrativos o

demanda contraria, absolver posiciones, renunciar los recursos o
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llllclar, tramitar y concluir toda clase de gestiones judiciales en

demandante, querellante, reclamante, recuITente, denunciada,

demandada, querellada, reclamada, recurrida, tercerista,

conciliación, con la limitación de no poder contestar demandas sin

desistirse en primera instancia de la acción deducida, aceptar la

asuntos de jurisdicción voluntaria o en las reclamaciones en que

interyengan a nombre de la Compal1.ía mencionada, otorgar

los términos legales, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros

facultades de arbitradores, aprobar convenios y percibir y poner

término a los juicios del t.rabajo mediante avenimiento o

interesada, o en cualquier otra forma, ante toda clase de

previa notificación a los apoderados generales de la Compañía;

que la Compal1.ía mencionada tenga interés actualmente o lo

tuviere en el, futuro ante cualquier tribunal y en juicio de

cualquier naturaleza, hasta la completa ejecución de la sentencia;

asumir personalmente el patrocinio ylo poder de los juicios, en los

extranjera para ser depositados o abonados en las cuentas

corrientes de la Compañía; y Dieciséis) Protestar cheques. C.

Poder Especial Abogados, A los seÜores José Pedro Urrutia

Beven, Maria del Pilar Sierra López y HernáIl Montes Figuel'oa

para que actuando conjunta o separadamente representen a

Anglo American Sur S.A. con las siguientes facultades especiales

para abogados: I al En o ante toda clase de juicios y en asuntos

de jurisdicción voluntaria, sea en calidad de denunciante,

compañía; Quince) Endosar cheques en moneda nacional o

cheques o valores a la visti{'()"'a plazo; Catorce)' Retirar libretos de

cheques o cheques sueltos de las cuentas corrientes de la
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Subsecrety

7

CombustiblesyElectricidad
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de

previsión o seguridad social, salud, y accidentes del trabajo y

enfermedades profesionales; Idi En o ante cualquier organización

de hecho o persona jurídica establecida en virtud del Código de

Aguas o su legislación complementaria y participen con vozy voto

organIsmos, entidades o empresas ele, o relacionadas con,

de empleadores, Cajas de Compensación, y cualesquier otros

en sus organismos internos; lel En o ante el ServicioNacional de

Geologíay Minería, DirecciónGeneral de Aguas, Superinten

Particulares, Servicio de Seguro Social, Administradoras de

Fondos de Pensiones, Instituciones de Salud Previsional o

ISAPRES, Caja de Accidentes del Trabajo y Enfermedades

Profesionales, Comisiones de Medícina Preventiva, Mutualidades

finiquitos; I cl En o ante la Dirección Nacional, Direcciones

Regionales e Inspecciones del Trabajo; I chl En o ante los

orgamsmos públicos de previsión o seguridad social, salud y de

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, como

Superintendencia de Seguridad Social, Superintendencia de

Administradoras de Fondos de Pensiones, Caja de Empleados

cuanto se le adeude o adeudare a la Compañía mencionada, por

cualquier razón o título, y otorgar recíbos, cancelaciones y

consultas, solicitudes y tramitaciones, pudiendo cobrar y percíbir

reclamaciones, infracciones tributarias, consultas, solicitudes y

tramitaciones; y en o ante la Tesorería General de la República,

Tesorerías Regionales, Provincíales o Comunales, en relación a

Dirección Nacional, Direcciones Regionales e Inspecciones del

Servicio de Impuestos Internos en relación a citaciones,

patrocinios y lo poder a otras personas habilitadas

ejercicio de la profesión de abogado, con algunas o todas las

facultades a que se refiere este mandato; Ibl En o ante la



Telecomunicaciones -o los orgal1lsmos que reemplacen o

subroguen a cualquiera de ellos-, para tramitar, hasta su total

terminación, todas las solicitudes de autorizaciones, permisos,

conceSlOnes, constitución de derechos, o modificaciones de todos

ellos, que sean de competencia de cualesquiera de dichos

Servicios, Dirección, Superintendencia o Subsecretaria, con la

limitación que el inicio de las gestiones sólo pueden ser efectuados

por los apoderados generales de la Compañía mencionada o por

un Vicepresidente de ella con poder otorgado para tales efectos.

Ifl En o ante las asambleas de copropietarios de los edificios en

que la CompaflÍa sea propietaria de departamentos u oficinas,

pudiendo participar en los acuerdos sobre administración de

dichos edificios, incluyendo las modificaciones de los respectivos

reglamentos de copropiedad, y en las juntas de vigilancia, con

todas las facultades que la Ley diecinueve mil quinientos t.reinta y

siete sobre Copropiedad Inmobiliaria otorga a los propietarios de

esos inmuebles. Los mandatarios podrán delegar este mandato, o

cualquiera de las facultades indicadas en las letras anteriores, y

reasumirlo cuantas veces lo estimen conveniente. D. Poder para

Comercializar Produ.ctos y Subproductos y Tramitaciones

Relacionadas. i.- A los señores Felipe Tomás Purcell Douds,

Carlos Alberto Gil y José Pedro Urrutia Beven IApoderados "A"1,
para que act.uando conjuntamente dos cualesquiera de ellos o uno

cualquiera de ellos en conjunto con uno cualquiera de los señores

Christian Andrés Clark Sommer, Carlos Alberto Olavarría Brown y

Raimundo Gustavo Díaz Grohnert. IApoderados "B"1, representen
a Anglo American. Sur S.A, con las siguientes facultades

relacionadas con la comercialización de productos y

subproductos: Uno.- Convenir contratos de embarque o

deselll:barque, carga o descarga, mediciones o pesajes, análisis o

8,. ,
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comercialización de productos y subproductos; Dos.- Celebrar los

contratos de transporte que sean necesarios, dentro o fuera del

país, para el traslado de los productos y subproductos o para el

traslado de los bienes o productos que se compren o vendan en el

mercado nacional, y convenir los fletes, portes, seguros y demás

gastos relativos al transporte de la producción, bienes o productos

referidos; Tres.- Comercializar, en cualquier forma, en el territorio

nacional o en el extranjero, los productos minerales y/o generados

en los diversos procesos productivos y de fundición, pudiendo

firmar al efecto todos los documentos públicos y privados que den

cuenta de los acuerdos que se adopten. Se deja expresa

constancia, que las facultades señaladas son también conferidas

en este acto a ANGLOAMERICANCHILE LIMITADA,rol único

tributario número setenta y siete millones novecientos cinco mil

trescientos treinta guión K, para que las ejerza a través de sus

apoderados. ii.- A los señores Felipe Tomás Purcell Douds, Carlos

Alberto Gil, José Pedro Urrutia Beven, Christian Andrés Clark

Sommer, Carlos Alberto Olavarría Brown y Raimundo Gustavo

Díaz Grohnert para que actuando uno cualquiera de ellos

represente a Anglo American Sur S.A. con las siguientes

facultades: Uno.- Firmar registros, declaraciones o informes de

exportación, anexas, y todos los documentos relacionados con las

operaciones de comercialización de productos y subproductos, y

realizar todas las tramitaciones relacionadas con dichas

operaCIOnes que exijan las autoridades aduaneras, portuarias,

cambiarias, Comisión Chilena del Cobre, o cualesquier otros

organIsmos

9

PASEO AHUMADA N° 131 OFICINA 322 FONO (56-2
WWW.NOTARIASUSANABELMONTE.CL



Retirar y endosar documentos de embarque. Se deja expresa

constancia, que las facultades señaladas son también conferidas

en este acto a .ANGLOAMERICANCHILE LIMITADA,rol único

tributario número setenta y siete millones novecientos cinco mil

trescientos treinta guión K, para que las ejerza a través de sus

apoderados. E. Poder para Adquisiciones y Contratos de Obras

y Servicios. A los señores Eduardo Alejandro Muñoz Huerta,

Juan Alberto Ruiz Cuellar, Maria Valeria Rojas Mandiola,

Christian Thiele Kruckel, Pedro Reyes Figueroa, Roberto Martínez

Metzler, Marcelo René Maccioni Quezada, Edgardo Riffo Sáez,

Juan Carlos Araya Pedraza, Eric Raúl Pivet Aliaga, Humberto

Enrique Luardo Caro, Daniel Valenzuela Avendaño, Sergio

Chaparro Tartakowsky, Carlos Ernesto Tolmo González, Carlos

Fernando Cruces Soto, Juan Manuel Morales Araya, Alvaro

Sebastíán Falcon Vera, Juan Manuel Saldías Astete, Antonio

Salvador Zepeda Rojas, Raúl Escobar Ibál'iez, Carlos Hernán

Gómez Ayala y Ana Maria Saldías Wevar jApoderados "A"j, para

que actuando conjuntamente dos cualesquiera de ellos o uno

cualquiera de ellos en conjunto con uno cualquiera de los

señores René Gonzalo Panozo Barría, Roberto Cárdenas

Sarmiento, Luis Sergio Llanos González, Raúl Cristián Sánchez

Escobar, Rodolfo Valenzuela Mora, Jorge Antonio Ramos

Faúndez, Ramiro de Toro Alexander, Guido Hernán Martínez

Campos, Steven Hugh Chellew Traub, Danny Sobarzo Bianco,

Maximiliano José Bunster Núñez, Carlos Felipe Noemi Bordoli,

Juan Carlos Riquelme Araya, Graciela Martina Benavente

Ferrada, Diego Olea Bouchat, Luis Felipe Cuadra Lizana,

'Beatriz Fernan,da Barraza Flaniga, Carmen Glori~ Arredondo

Pér?i, Hernán Marín García, César Luis Contreras González,

Raúl Rodrigo Mancilla Paredes, Jacqueline Arancibia Arancibia,

10
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traslado de los bienes o productos que se importen, internen,

transporte que sean necesarios, dentro o fuera del país, para el

especiales, exportacíón y reexportación de toda clase de bienes y

productos; y realizar todas las tramitaciones relacionadas con

Aduanas por la importación de bienes o productos; ch) Retirar y

endosar documentos de embarque; d) Retirar mercancías de

productos, ya sea dentro del territorio nacional o en el extranjero;

órdenes de compra para la adquisición de toda clase de bienes y

portuarias, cambiarias, Comisión Chilena del Cobre, o cualquier

dichas operaClOnes que exijan las autoridades aduaneras,

Firmar solicitudes de cotización, requisiciones de compra y

de importación, internación, aplicación de regímenes aduaneros

anexas, y todos los documentos relacionados con las operaciones

b) Firmar registros, declaraciones o informes de importación,

representen a Anglo American Sur S.A. con las siguientes

facultades para adquisiciones y contratos de obras y servicios: al

Macarena Alejandra Romo González, Guillermo Fernando Cortés

Irribarren, Andy Cavour ViIlalobosy Anaiz Solange lbarra Abarcia

/Apoderados B/, o dos cualquiera de éstos en forma conjunta,

otro organismo o autoridades competentes; c) Efectuar los pagos

otras personas para hacerlo; el Celebrar los contratos. de

de gravámenes, derechos e impuestos que se recauden por

Aduanas, puertos, aeródromos, ferrocarriles, correos, o autorizar a

admitan al país, exporten o reexporten; f) Firmar las solicitudes de

compra y libre tránsito de explosivos para las labores de

explotación minera de la sociedad, que de conformidad a la ley

diecisiete mil setecientos noventa y ocho sobre Control de Armas y

Explosivos y a su reglamento deban tramitarse

)
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autoridades militares; y g) Celebrar contratos de confección e

instalación de especialidades; generales de construcción; de

servicIos; de obras materiales muebles e inmuebles; de

arrendamiento y compra de bienes muebles; de prestación de

servicios de in.genieríao asesoría técníca; de transporte de cosas o

personas; convenios de compra de materiales; y ventas de ácido

sulfúrico y bienes usados. F. Poder para Declaración y Pago de

Impuestos. A los señores Felipe Tomás Purcell Douds, Alejandro

Vicente Mena Frau, Louis Irvine, José Pedro Urrutia Beven, Milton

KellemenGarcía y Gastón Crístián VélizCorrea / Apoderados "A"/,

para que actuando conjuntamente dos cualesquiera de ellos o uno

cualquiera de ellos en conjunto con uno cualquiera de los seüores

Carolina Musalem Ribera, Carla Maldonado Vargas, Edson

Orellana López, Vialka Sánchez Rojas y María Cristina Lizana

Castro /Apoderados "B"/, representen a AngloAmerican Sur S.A,

con las siguientes facultades relacionadas con la declaración y

pago de impuestos: Hacer las declaraciones y pagos de todos los

impuestos fiscales e impuestos y derechos municipales que, de

acuerdo a la legislación vigente o a la legislación que se dicte en el

futuro, corresponda declarar y pagar a la Compañía mencionada.

Sin que la enunciación que sigue sea limitativa, los mandatarios,

actuando en la forma dicha, podrán: /Uno/ Declarar, retener y

pagar los impuestos de la Ley de la Renta; el impuesto al Valor

Agregado e impuestos especiales a las ventas y servicios; los

impuestos de Timbres y Estampillas; el impuesto Territorial; los

impuestos, derechos y patentes municipales; la patente anual

sobre concesiones o pertenencias mineras; el ex impuesto

Habitacional, si procediere; y cualesquier otros impuestos,

derechos, tasas, patentes o gl-avámenes, establecidos en otras

leyes o reglamentos - o que se establezcan en el futuro o que los
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corresponda declarar y recuperar a la Compañia mencionada;

decreto ley número ochocientos veinticinco de mil novecientos

setenta y cuatro, o los textos legales que los reemplacen,

modifiquen o complementen; hacer las declaraciones y

recuperación del impuesto específico a los combustibles a que se

refiere la ley dieciocho mil quinientos dos de mil novecientos

ochenta y seis o los textos legales que la reemplacen, modifiquen o

cotizaciones e imposiciones previsionales, sean de cargo de los

/Tres/ Hacer las declaraciones y pagos de los impuestos,

cualquier otro impuesto, derecho, tasa o gravamen que

complementen; y hacer las declaraciones y recuperaciones de

declarados y/o pagados ante el Servicio de Impuestos Internos,

reemplacen,

Servicio de Tesorerias u otros servicios, bancos e instituciones

setenta y cmco del Ministerio de Economía, Fomento y

Reconstrucción, reglamentario del Articulo treinta y seis del

supremo número trescientos cuarenta y ocho de mil novecientos

trabajadores o del empleador, y que corresponden ser declarados

y/o pagados por la Compañia mencionada; /Cuatro/ Presentar,

cuando corresponda, al Servicio de Impuestos Internos y a

cualquier otro servicio, agencia gubernamental o institución que

financieras encargados de recibir dichas declaraciones y pagos;

/Dos/ Hacer las declaraciones y recuperaciones del impuesto al

Valor Agregado de exportadores a que se refiere el decreto

actúen dentro de sus facultades legales, los balances anuales,

estados de situación y de resultados, estados de cambio de

posición financiera, transacciones de accionistas, lista de

accionistas y demás documentos o antecedentes requeridos por la



.i. (.

j
'\

General, Regional Comunal u otras, o ante cualquier otro

organismo competente, los documentos o libros que requieran. ser

autorizados o timbrados de acuerdo con la ley, reglamentos,

decretos e instrucciones de la autoridad, tales como boletas,

facturas, notas de crédito o débito, guías de despacho,

liquidaciones, registros u hojas de contabilidad, y cualquier otro

documento o libro cuya autorización o timbraje sea exigible por

las normas aludidas; y facultar a otras personas para requerir

dichas autorizaciones o timbrajes y para retirar los documentos o

libros autorizados o timbrados; y ¡Seis¡ En general, declarar,

rectificar, y pagar todos los impuestos, derechos, imposiciones,

cotizaciones y gravámenes que legalmente correspondan declarar,

retener y pagar a la Compali.ia. G. Poder Contratación de

Personal y Tramitaciones: A los señores AlejandroVicente Mena

Frau, Oscar Torres Rojas, Benjamin Galdames Chávez, Ana Maria

Jara Calderón, Edwin Ugarte Romero, Jorge Ugarte Romero, Ariel

Emilio Huenchullán San Martin, Karl Heimrich Cortés y DarlÍel

Domínguez Farrán, para que actuando uno cualquiera de ellos

represente a Anglo American Sur S.A, con las siguientes

facultades para contratación de personal y tramitaciones

relacionadas: Uno.- Celebrar contratos individuales de trabajo, de

prestación de servicios a honorarios y de aprendizaje, modificarlos

y ponerles término en cualquier forma, y firmar toda la

documentación correspondiente, incluyendo finiquitos; Dos.-

Hacer peticiones o gestiones administrativas, por escrito o

verbalmente, desistirse de ellas, y preparar y firmar por la

Compaii.iala documentación que certifique los antecedentes de los

trabajadores de la Compañía, para ser presentados o tramitados

ante los organismos públicos o privados de previsión o seguridad
;". ', ..
socüJJ,.,salud,accidentes del trabajo y enfermedades profesionales,
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Santiago don Patricio Raby Benavente, la cual no se inserta por

ser conocida de los comparecientes y de la notario que autoriza.-

La presente escritura fue confeccionada según minuta redactada

por el abogado don Hernán Montes Figueroa. En comprobante y

previa lectura, firman los comparecientes la presente escritura

pública. Se da copia. Doy fé.

Román Yáñez y Alejandro Vicente Mena Frau para actuar en

representación de ANGLO AMERICAN SUR S.A., consta de la

sesión de directorio celebrada el día siete de Agosto de dos mil

doce, cuya acta se redujo a escritura pública escritura pública con

fecha seis de Septiembre de dos mil doce ante el Notario de

u otros análogos.- La personeria de los señores Juan

XIii
JUA CARLOS ROMÁN YÁÑEZ

..', (\r . ,
pp. ANGLO AMERICAN SUR S.A.

\ \

-cjpL:- ..::-.::~.....:
ALEJANDjO VICENTE M NA FRAU

\ I
pp. ANGLO (AMERICAN Sur S.A.
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